
Al Despacho la dernanda de Privación de Patria Fotestad, promovida por la
señora CLAUüIA MARCÉLA TAMAYO GOMüZ, en contra de ,ANA MARIA MARiN
CEREZO, informandü que se radieó bajo el No 544CI53184001 2021 ü0337 00.
Provea.

Los Patlos, L5 de julio Ce 2ü2L,

LUZ MIRf;YA DEI.GADü T'{IÑO
Secretaria

JUZGADO ilfi FAMILIA DT LOS PATÍÜS

l*ss Patios, dos rJe agosto cle dos nril veintiunCI.

Revisada la documentaciún mediante la cual la señora CLAUDIA MAP,CÉLA

TAMAYO GOMEZ, a través cle apoderado judicial, presenta demanda ele

Frivacién de Patria potestad, *n contra de ANA MARIA MARII§ CñÉ.EZO,

respect* del niño A,M,C", el Despacho advierte lo sigt-liente:

c, ümite señaiar la direeción eleetrénica de ia demandante {numera[ 10
artículo 82 del Cédigo General del Procesoi, así como de los testigos y
familiares rnencionados en fa demancla se§*n lo ordenadc en el artículo
fr ciei üeureiu Süü de 2ü2ü"

r: Hs confusa la pretensión de ratificación de la custCIdia *torgada
p{e*amente a la denrandante por el instituto Colornbiano de Bienestar
Familiar dentro del proceso de Restablecimiento de Derechos; debíendo
tener en cuenta cue la normatividad colonrbiana instituve [a qLsarda coñlú
rnedída de prüteeción para lss menores de edad, en los ca§os en que loo
padres son privados de la patria potestad.

Debe Ia de¡nandante haeer claridad respecto a lo señalado, para dar
cumplimiento a io dispuests en e[ nurneral 4 artieulo 8? det Cúeiig*
General del Frocesc.

Así las cosas, se declara inadmisible la presente demanda y se c*ncede a la
actsra el término de cinco (5) días para subsanarla, so pena de rechazo, de
conf':rmidad con el artículo 90 ibídem.



Se abstiene el Despacho por el momento a rec+noeerle personería para aetliar
al doctor IESUS ANTONIO MEDINA, por nCI estar dirigldo el rnemorial a esta
Unidad .)udicíal, en atención a lo previstc en el inciso 2 artícula 74 del citado
estatuto Srccesal.

Nilrf riQur§H

7r-yLdr-
MIGUEL RUBIO \ITLANÜIA

Juez


